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PROYECTO DE DECISIÓN RELATIVO A LA ADHESIÓN DE BULGARIA 
AL ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

En las siguientes condiciones de adhesión al Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio se tiene en cuenta que Bulgaria no es parte contra
tante del Acuerdo General y que por consiguiente el articulo 14, párrafo 23 
del Acuerdo no se aplica en su caso. Esas condiciones de adhesión se 
aplicarán tan sólo mientras Bulgaria no sea parte contratante del Acuerdo 
General. Tienden a lograr la ventaja económica mutua y el equilibrio de 
derechos y obligaciones entre el Gobierno de Bulgaria y las demás Partes en 
el Acuerdo: 

1. Debe entenderse que el acuerdo crea derechos y obligaciones 
únicamente en la esfera definida por el Acuerdo. 

2. En caso de que surja una diferencia entre Bulgaria y otra Parte 
en el Acuerdo serán de aplicación las disposiciones de los 
párrafos 1 a 22 del articulo 14. Durante el procedimiento 
previsto en dichos párrafos del articulo 14 y sin perjuicio de 
los mismos, en circunstancias excepcionales en que no sea posible 
preservar de otra forma el equilibrio de los derechos y obliga
ciones dimanantes del Acuerdo, una Parte o Bulgaria podrán tomar 
medidas provisionales con objeto de suspender el cumplimiento de 
obligaciones resultantes del Acuerdo cuya suspensión estimen 
necesaria, habida cuenta de las circunstancias, para conservar el 
equilibrio de derechos y obligaciones dimanantes del Acuerdo. 
Tales medidas sólo se tomarán después de celebrar consultas, y no 
anularán ni menoscabarán el procedimiento previsto en los 
párrafos 1 a 22 del artículo 14. Toda medida asi adoptada será 
notificada prontamente al Comité de Obstáculos Técnicos al 
Comercio. 

3. Si una parte o Bulgaria consideran que la medida adoptada no está 
justificada habida cuenta de las circunstancias, podrán someter 
el asunto al Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio, el cual, 
a petición de esa Parte o de Bulgaria, examinará la medida de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 supra. 
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